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I. Solicitudes de acceso a la información y protección de datos       

personales. 

En términos de los artículos 24, fracción XV y 36, fracción VI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, derivado de la atención 

brindada a las solicitudes de acceso a la información y protección de datos personales a 

través de su Unidad de Transparencia, deberá registrar el número según corresponda:  
 

a) Cantidad de solicitudes recibidas ante la Unidad de Transparencia: 

A través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) 

31 

A través de Sistema de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición de Datos Personales del 

Estado de México (SARCOEM) 

0 

Por Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 31 

En la oficina designada para ello 0 

Vía correo electrónico 0 

Vía correo postal 0 

Vía mensajería 0 

Vía telégrafo 0 

Verbalmente 0 

Cualquier otro medio aprobado 0 

Total 31 

 

b) Número de solicitudes: 

Atendidas de forma integral (Proceso concluido) 31 

En trámite 0 

No atendidas 0 

Total  

 

c) Cantidad de solicitudes en las que: 

Se clasificó la información 1 

Se declaró la inexistencia 1 

Se declaró la incompetencia y se orientó al 

solicitante para que presentara la solicitud ante el 

Sujeto Obligado competente 

1 

Se requirieron ajustes razonables  0 
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*Con base en la respuesta a la pregunta anterior, 

señale los ajustes razonables realizados 

0 

La entrega de la información que haya implicado un 

costo de reproducción y/o de envío 

0 

Aquellas que requirieron exceptuar el pago de los 

costos de reproducción y envío atendiendo a 

circunstancias socioeconómicas 

0 

Contestadas sin necesidad de alguno de los 

supuestos anteriores 

0 

Total 3 

 

II.  Comité de Transparencia. 

En términos de los artículos 24, fracción XV, 36, fracción VI, 45 y 46 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios y numerales 

Sexto, Séptimo y Octavo de los Lineamientos para la instalación y funcionamiento de los 

Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados, en el presente apartado se registrará la 

información relativa a los integrantes del Comité de Transparencia; así como, el número de 

sesiones realizadas a lo largo del año anterior inmediato:  

 
 a) Integración del Comité de Transparencia 

Nombre del 

Integrante del 

Comité de 

Transparencia 

Función al interior 

del Comité de 

Transparencia 

(Presidente, Secretario 

Técnico, Vocal) 

Cargo dentro del 

Sujeto Obligado 

(Director de área, 

Titular, Coordinador 

etc.) 

Titular del órgano 

de control interno 

o equivalente 

 

 

 

Leonardo Cortez 

Abasolo 

 

Presidente del 

Comité 

Titular del Órgano 

Interno de Control 

Titular de la 

Unidad de 

Transparencia 

 

Ignacio Benitez 

Bobadilla 

 

 

Secretario Ejecutivo Titular Honorifico 

Responsable del 

área coordinadora 

 

 

Presidente del 

Comité 

Titular del Órgano 

Interno de Control 



 
 
 
 
  

4  
 

de archivos o 

equivalente 

Leonardo Cortez 

Abasolo 

 

Servidor público 

encargado de la 

protección de los 

datos personales 

Manuel Cuadros 

Varela 

Encargado de la 

Protección de Datos 

Personales 

Procurador de la 

Protección de 

Niñas, Niños y 

Adolescentes 
 

b) Sesiones del Comité de Transparencia 

Tipo de sesión Número de sesiones Fechas 

Ordinarias 

Instalación  

 

 

01 

 

02 

 

 

03 

 

 

04 

 

 

05 

 

06 

 

 

07 

 

08 

 

 

09 

 

 

10 

20/01/2025      

04/02/2025 

14/02/2025 

04/04/2025 

02/06/2025 

11/06/2025 

02/07/2025 

15/07/2025 

21/08/2025 

27/08/2025 

02/10/2025 
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11 

 

 

12 

 

 

 

27/10/2025 

24/11/2025 

 

Extraordinarias 

0 0 

 

 

 

 

Total 12  

 

III. Profesionalización y capacitación 

En términos del artículo 24, fracción III, XV y 36, fracción VI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados 

deberán enlistar los pormenores de la capacitación continua y especializada brindada en 

temas de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas, conforme a lo 

siguiente: 
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Datos respecto a capacitaciones, sensibilizaciones o asesorías realizadas al interior del 

Sujeto Obligado 

Fecha Tema 

Número 

de 

asistentes 

 

Logros obtenidos Evidencia fotográfica 

27/01/20

25 

Taller Regional 

de Capacitación 

en Materia de 

PASAI 

186 Hacer conciencia 

en los 

Ciudadanos del 

Derecho a la 

Información 

Pública 

 

20/06/20

25 

En materia de 

Transparencia 

64 Se capacito a los 

Servidores 

Públicos 

Habilitados del 

Ayuntamiento de 

Tianguistenco 

 

 

 

10/09/20

25 

Manejo de 

IPOMEX 

versión 4.0 

60 Se capacito a los 

Servidores 

Públicos 

Habilitados del 

Ayuntamiento de 

Tianguistenco, 

Manejo de 

IPOMEX 
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10/10/20

25 

Manejo y 

operación de 

SAIMEX 

61 Se capacito a los 

Servidores 

Públicos 

Habilitados del 

Ayuntamiento de 

Tianguistenco, 

Manejo de 

IPOMEX 

 

 

IV. Información complementaria *Opcional 

Espacio destinado para colocar aquellos datos que el Sujeto Obligado considere relevantes, 

novedosos o representen un avance en el cumplimiento de los principios relacionados con 

la transparencia, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y protección de 

datos personales (Materiales desarrollados a lo largo del periodo por el Sujeto Obligado, 

normativos, informativos y de apoyo). 

 

V. Anexos *Opcional  

 

 


